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M A D R I D
S U M A R I O

Parte oficial

presidencia del Consejo de MinistrosQ
decreto disponiendo se tributen 

y en Yallodolid los honorés fúnebres
* que señalan las Reales Ordenanzas 

¿ara el Capitán general que muere 
en plaza donde tiene mando en Jefe, 
al cadáver de D. José MaHa de Cos 
y Máeho, Cardenal Arzobispo de Va- 
Uadoíid.— Página 1250.

Ministerio de la Guerra
lleal decreto nombrando Consejero del 

Cmsejo Supremo de Guerra y Mari
na al Almirante de la Armada D. Ri- 
caído Fernández de la Puente y Pa
trón.—Página 1250.

'Otro disponiendo que el Teniente ge
neral en situación de primera 7*eser- 

, va, D. Antonio Tovar y Marcoleta, 
i piase a la segunda reserva. — Pági- 
, na 1250.
Otro admitiendo la~ dimisión que del 

cargo de Subsecretario del Ministe- 
i ro de la Guerra ha presentado e\ Ge

neral de división D,. José Cgvalcanti 
/ d.e Alburquerque y  Padierna, Mar

qués de Cavalcanti.—Página 1250. 
Otro concediendo la Gran Cruz de la 

Real y Militar Orden de San Her-  ̂
m-enegíMo al General de brigada, 
en situación de primera reserva, 
D. Manuel Miúni Caravaca. — P á- 
yma 1250. ‘

Otro ídem id. id. ai General de hriga» 
da, eri situación de segunda resera»

• ra, D. José Molina y Solazar.—P a- 
; gina 1250.
lo tro disponiendo que el Consejero to» 

gado D. Francisco Cervantes y Sa-* 
las cese en el cargo de Consejero 
del Consejo Supremo de Giteri^a y 

,1 Marino, y  pasé a la situación de 
primera reserva.^—Página 125Ü. 

Otro prmttmíiehdo ál empUo dé Corí^ 
se togada al Auditor general de 

D. Gregorio Cañete y  
(h’iate.— Páginccs y i2J>i,

Ütri Ídem ai empleo de AúdStof gé* 
de Kfércpo ñj AvMUm 4» dif* 
D. Carld^ V P é ^ t f ^

Otro concediendo la fíran Cruz de la 
Real y  Militáv Orden de San Her^ 
menegildo al Inspector de Sanidad 
de la Armada^, en süuación de pri<̂  

-mera reservé, D.' Juan Sánchez 
González.— Página

O tro au tor izando al Minis tro de es te 
Departamento parv^ adquirir por 
gestión diéeóta un : aeroplano tipo 
Farman.— Página l |5 í .

Otro ídem id. id. prné adquirir por 
gestión directa tres oaeroplanos tipo 
BreguetJ—Página tó51.

Otro concediendo inákilto de la pena 
de muerte, conmutándosela por la 
de cadena perpetua, al policía de la 
Mia de Molalien Hosain Ben Moha- 
met Mekinasi. — Páginas 1251 
y  1252. / :  . . .

Ministerio de Marina
Real decreto concecHefi^p la Gran Cruz 

de la Orden del Mérito Naval, con 
distintivo blanco, aj Inspector de 
Sanidad de la Armdda D. Joaquín 
Olivares y Borguellá.—Página 1252.

’-S , ‘ ^
Ministerio de la Gobernación

Real decreto admitimdo la dimisión 
que del cargo de Director general de 
Correos y  Telégrgf&s^ ha presentadó 
D. Juan José Ruano dé La Sota.— 
Página 1252. '

Otro nombrando Director general de 
Correos y Telégrafos, a D. Nicanor 
de las Alas Purnarmo y Troncos o, 
Diputado a Corles,—Página 1252.

Ministerio de Gracia y Justicia
Reales^órdcríes norhbrmdo Registrado

res de la Propiedad de las poblacio
nes que se indican d los sefiores que 
s e  mencionan.—Página 1252.

Ministerio de Instrufeción Pública 
y Bellas \tótes

R e a l  orden declarando Mommentq na- 
cionál la iglesia de Santa María, de 
la mUci dé Villatcázar de Sirga (Pa- 
íencia) .^--Página 1253 o i2&5.

AdinMstración Central
Gn-VCiA y  JusTíCüA.-'-D^'éicción gé-néral 

che 1«9 R a s t r o s  y <Seí Noftariado,—  
Ajimmiméo qptu o tras
ladé^ ^ iQg ^

tro mercantil los asientos practicá- 
dos en los cuadernos provisionalei 
formados con aireglo a la ReaXbr^ñ  
de 27 de pipiembre de, 1885, y ftW í 
ré^ec to  de los cuadernos que e t̂en, 
mxiy deteriorados, con folios 
prendidos, se procure adhptm  
disposiciones necesarias para que np 
sufran extravío.—P á^na  1255. *

Anunciando que pubUcádo el faUéeí^ 
miento del Notario jubitádo qué per^ 
teneció al Colegio de Ovieetoi D. Si
món Bargñano, y estarúto por comí- 
guíente libre de pensión la Notaría 
de Avilés, e incluida pora su provi
sión en [a convocatoria que publici 
la Gaceta de Madkid de 2S de No
viembre último, se pone en conoci
miento a los debidos efectos.—Pácti- 
na 1256. “ ^

iNSTRUGcróN P O B tiC A .r-D ír^iónig'e.^  
n era i de P rim era  eriseñanza.—- 

Anunciando, en concurso previo dé, 
traslado, la plaza vacante de íns-^ 
pector de Primera enseñanza en la 
provincia de CácereSn r— PáqU 
na 1256.

Idem la provisión, entré Maesirói 
Normales procedentes dé la Sé¡c*> 
ción de Letras de la Escuela de 
Estudios Superiores del Magisfenó 
que se encuentren en expectaciórí 
de deíitino, de la plaza de Profesor 
numeroHo de Gi^amática y  Literct'^ 
tura castellanas de la Escuela Nor< 
mial de Maesti^os de Baleares,—Pdn 
gina 1256. ‘ f ¿

FoMENTO.--P)ireeci<5n g e n ^ ]  de Obráis 
públicas.—Personal y asuntos gene- 

Avisando al Ingeniero subaJh 
tem o del Cuerpo de Caminos, Cana^ 
les y Puertos, D .Tomás García Die^ 
gó de la Euerga, eon destino al Ca!w 
taluña^ para guie se presenie en ét 
plazo que se tndícá en  el Negodadú, 
del Personal de este Ministeri&,^^ 
Página 1256. t

Qonservación y Repaivaeión.—AdjuM* 
caciones de subastas de obras dé ca^ 
freter€is,--Pwjina 1256. r,

Anexo 1.* — Bolsa. — Qsshrvatíomií
íGeNTIUL MrrilEOROLÓGICO.O p o s i - i 
ciONES. •— Subastas. ^  ADMiNig-? 
TRACIÓN PROVINGIAr  ̂ i— ANUNCIQIÍ
O f i c i a l e s  i i

A n e x o  2.®—Edictos.
ANENfo 3.®— T̂iyBUNA'L 
 ̂ Sala r;^ Pliego» 27 v 23/
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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

8. M. el REY Don Alfonso Xlíi 
(q. D. g.), S. M. la R e i n a  Doña Victo 
ria Eugenia, S. A. R. el Príncipe de 
A sturias e Infan tes y demás perso
nas de la A ugusta Real Fam ilia con
tinúan sin novedad en su im portan
te salud*

READ DECRETO
Deseando dar una muestra del Real 

pírcelo en que tuve a D. José María 
d© Cos y Macho, Cardenal Arzohispo 
de Valladolid, de acuerda con Mi Con
seja de M inistro s,

Vengo en disponer que al cadáver 
del eTqjresado Cardenal Arzobispo se 
tributen en Valladolid los honores fú
nebres que las Reales Ordenanzas se
ñalan en su título 5.^ tratado 3.®, pa
pa el Capitán general que muere en 
Aplaza donde tiene mando en Jefe.

Dado en Palacio a diez y ocho de 
Dteiamhre d}0 mil novecientos diez y 
cueim

ALFOMO
\

• \
X

El Presidente del Conseje de Ministros^

M a n u e l  A l l e n d e s a l a z a r .

n S T E R lO  DE U  GUERRÜ

REALES DECRETOS 
Vcn^b en nombrar Consejero del 

Consajo Supremo de Guerra y Mari- 
na al Almirante de la Armada D, Ri 
eaurdo Fernández de la Puente y Pa
trón, el ou-al reúno las eondiciones 
qfue determiiia el artículo ciento cin- 
jpa del Código de Justicia Militar, 

Dado en Palacio a diez y ocho d» 
Diciembre do mil novecientos diez y 
mteve.

ALFONSO
fia Pfcsidcnte Conseje de Ministros 

y  Ministro áe I* Gncrra mterinot
M a n u e l  A l l e n d e s a l a z a r .

en disponer qu*e él Teniente 
en aitu£?ción do prim era re- 

áfórva, D Ardrmío Tovar y Marco Isla, 
paso a fe de segurida reserva por ha- 

Cüí^nlido el día trece del corriea * 
*151 me-s, la qm  deierrnhia la ley 
líe wlEtlnufse'v'o Jmáo de! año. an- 
iorior.

. Dado en Faiicíio a  diez y í^lía do

Diciembre de miii novecientos diez y 
nueve.

ALFONSO
El Presidente del Consejo de M inistros' 

y Ministro de la Guerra interino,
M a n u e l  A l l e n d e s a l a z a r .

Vengo en adm itir la dimd.sión que 
ííel cargo de Subsecretario del Minis
terio de la Gueirra ha presentado el 
General de división D. José Gaval- 
canti de Alburquerque y Padiorna,: 
Marqués de Gavaleanti.

Dado en Palacio a diez y ocho de 
Diciembre de mil novecientos diez y 
nueve,

ALFONSD

E l Presidente deí Consejo ,d'e Ministros 
. y Ministro de !»■ Guerra interino.

M a n u e l  A l l e n d e s a l a z a r .

En CGnside'ráoión a lo sallcítacíb 
por el General de brigada, en situa
ción de prim era reseirva, D. Manuel 
Muni Cara vaca, y de conforraidad 
con lo propuesto por la Asamblea de 
ia Real y m ilitar Orden de San Eeíi'- 
menegíldo,

Vengo en eoncederle la Gran Cruz 
'íe la (referida Orden, con la antigüe
dad éel día cinco d*e Junio del co
rriente año, fecha en que cumpiió 
las condiciones reglamentarias.

Dado en Palacio a diez y ocho de 
Diciembre de mil novecientos diez > 
hueve.

ALFONSO
El PresMent'e del- Conccxo de Ministros 

y  Ministro de la Guerra interino,
M a n u e l . : A l l e n d e s a l a z a r .

En eonsideración a lo salicitado por 
el General de brigada, en situaeióm de 
seguuda reserva, D, José Molina y Sa- 
laE^, y de conformddad con lo pro- 
puí^ló por la Asaimblea de la Pmal y 
m ilitar Orden de San Hermenegildo.

Vengo en concederle la Gran Cruz 
de la referida Orden, con la anligüe- 
dad el día veintidós de Julio del co
rriente año, fecha en que cumplió la> 
condiciones reglamentarias.

Dado en Palacio a diez y ocho de 
Dicicmbro de mil novecientos diez y 
nueve. ^

ALFOTISO

El Presidente d^l Gonsejo tí« Ministro^ 
y  Mlsiistro de la Giterta iaterín%,
M a n u e l  ALLVNDksALAZAR.

las, cese en el cargo de Consejero del 
Consejo Supremo de Guerra y Marina 
y pase a la situación de primera re
serva, por haber cumplido el día tre
ce del corriente mes la edad que de
termina a  ltey d'0 veintinueve de Ju
nio del año anterior.

Dado en Palacio a diez y ocho de 
Diciembre de mi-l novecientos diez y 
nuevo

ALFONSr

El Presidente del Consejo de Ministros 
y  Ministro de la Guerra interino
M - '̂ í-u A l l e n d e s a l a z a r .

Voiigo; en di^pon.0s?í que el Gonsejieró  ̂
D.- Francisco. Gervante»'y Sa-

En con sideración a los sarvicios y 
circunstancias del Auditor general de 
Ejército D. Gregorio Cañete y Oñate, 

Vengo en promoverle, a propuesta 
del Ministro de la Guerra, y de acuer
do con el 'Consejo de Ministros, al em
pleo de Consejero togado, con la an
tigüedad del día trece del corriente 
mes, en la v a c a n te  producida por pa
se a situación de primera reserva da 
D. Francisco Cervantes y Salas.

Dado en Palacio a diez y‘ ocho d@ 
Diciembre de mil novecientos diez y 
nueve,

áLFONSC
El Presidente del Consejo de Ministros 

y Ministro de la Guerra interino,
M a n u e l  A l l e n d e s a l a z a r .

" l̂ervicios del Auditor general de Ejév^ 
cito D. úregorio Cañete y Oñate,
Nació^eil dta 24 de DncaUimbre de 

1357, y teniendo cursadas y apraba- 
iaiS las asignaturas para el DectoFado 
•m la Facultad de- Dereclio, ingresó en 
i| Cuerpo -Tu FÍrtieo Milita'f, previa opo

sición, el 26 de Diciembre de 1881, con 
'd empleo auxildar, d'csl inándásele 
■ la p/laza de Ceuta a 'de-sempeñar ,el 
sorvício d e su Cía se . •

En Abril de 1884 fuó promovido, 
')or antigüedad, al empleo de Tenien- 
Í.0 auditor de tercera clase, con íiusti- 
0 0  a la Gapi-tanía geneTaíl de Extrema* 
dura, de donde pasó en Beptieimbre-si-í 
guiiente a la dte Navanra;

En ambas Gapitanías generales des- 
ívmpeñó, interinamente, el carga de 
Auditor de lia¡s mismas en distintas 
épotcas. BirvM más adid ante en las 
\  lid iloría,'S die l os d i slr i tos ' de Burgos 
V de Castilla la Nueva.

A »u ascenso a Tentiunie auditor do 
-oigundia, por antigüedad, en OctunFe 
d.e 1889, se le destinó al distrito 09 . 
Val ene i a, donde ejterció también, algún 
tiempo, interinamiente, el cargo de Au-; 

óíitoir die aquella Capitanía general}.
Promovido por* antigüedad, en 

viemabre d/e 1892, al empleo 
liiiente audiitor de primera categorfal 
cpo f i lé  «ustiluída más ta r d e  por 
de Audito* de brigada, c o n tin u ó  presv 
tando sus serv icios en el distrito da 
ValeiDcia, hasta que en Agesto d.e i 89¿> 
pasó declinado a  1® Capitanía gene-' 
ral de Cananias^ .

En Abinii de 1894 s e  dispuso pasas^
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a prestar suis servicios, eii comisión, a 
iia Comandancia g>eneral de Merilla; 
ia  qne quedé desipuésd'e plan til la. ÍT'> 
EfiÍto de 1895 a Matyo de 1896, per 
¡maneci'ó en siitu-acjón de ree-mpla^: 
¿irvi'ó líueigo en Ta Audííinría detl si 
gund-o Cuerpo de Ejérciito, ejercieiid- 
aligún tiempo ioterinámente ell oarg» 
de Audiioir.

Al' asdeinder reglatmentar i ámente ai 
eoTjipleo efe Auditor de división, en 
Mayo de 1898, fu-é desitinad-o a lá Ca
pitanía general de Baleares. Por Reo! 
orden de 3 de Marzo d*e 1903, se -Ir 
cPnjcediió m.enc.ién h.ono>rífica en re- 
eoimpensa die los miériitos conir.afd'0.ŝ en 
et desempeño de dits'tin.ias eoímisione.s 
d¿F servicio peculiar de su Cuerpo qiu 
le fueron conñad'as.

En Agosto de 1904, quedó «en situa
ción de excedente, y/continuó, no obs
tante, prestando servicio en su ante* 
rior destino hasta íin de S-eptieimbuH’ 
siguiente.

Promovido Auditor geneira’l. en Mar 
zo dle 1917, qiied'ó en situación de 
Cuartol; en Aibrlf sfiguiente se le nom
bró Auditor diQ la Capitanía general 
de la soigijrKia region. cese n do en esii"̂  
cometido en Octubre die 1918, y que
dando dispon i-bl-e en est^á Corte, hasta 
que en Abril defl corriente año fu á  
nembradio Audiitor .de la Cap.i'[anía g(‘ 
pppal dK l'R , primera Fegión, cargo en  
que conitiiióa.

halla en poiseSión dio las eonde- 
waciones vsnguientes:

Cruz y Placa de San Hermcnegi’ldio
Oran Cruz blanca del Mértto Mili- 

Car
MedalTa de Alfonso XTTT.
Cuenta cerca db treinta y nueve 

años de efectivos servicios, de ellos 
añoa y cieroa de nueve meses de 

Audlifor genera'í, y hace el nómerc)^ l 
fen lia escala de su oíase.

En consid er ación a losi serví otos y 
circunstancias del Auditor de divi- 
sión, número uno de la escala de su 
clase, .D,. Carlos Blanco y Pérez, 

Vengo en promoverle, a propuesta 
del Ministro de la Guerra y de acuer
do con el Contsejo de Minj.stros, al 
empleo de Auditor general de E ĵér- 
cito, con la antiigüedad del díá trece 
del corriente mes, en la vacante pro
ducida por ascenso de D. Gregorio 
Gañere y Oñate.
. Dado en Palacio a diez y ocho de 
Diciembre de 'mil novecientos diez y 
nueve,

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros 
■ y Ministro de fa Guerr» interino,

Ma n u e l  A l l e n d e s a l a z a h .

yif Hreunstmeias del Auditor 
de ahmión O. Cdrrlas Blanco y Pérez

Nació el 6 de Agosto de 1862. In- 
gresó, previa orposición, en el Cuerpír 
jiipídlico militar el 31 de .Diciembre 
Oí" 1884, Con el emplleo de Auxtimr 
Ascendió a Tenieníbe auditor de l̂ ’r 
©era el 15  de Enero de 1890, p,a«andu 
a fhc p or n t ?ev a d-enwitn ííc ió n. A'*e 
uiciit© ai.i?di t4>r de segunda ^  16

ñemibre de 1893; a Teniente auditor 
e primera eil 21 de Noviembre de 189.4, 
Auditor de brigada el 18 de Abril de 

898, y a Audi'tor de divi-sión el 31 de 
'■go'sto de 1911..

Sirvió de ;\ixil.iaii’ en la Capitanía 
;Gn-erar die CaiStilla la Vieja y en las 
miaioríag del Gonisejo Supremo; de 
’enien^e auditor de tercera, segunda 

V pri.miera, en diicbo Gonsejo Suprem(r 
■orno Secreitario-R-eiIator, y en esife úl- 
imo empte'O en la Auditoría general 
le la M-a dte Cuba, en el Cuartel gene 
ral del Teniente general D. Sabas Ma
in y en el del General en Jefe don 

Vaileriiano We^ler; die Auditor de bri
nda, en las Reilatorías d.el Consejo 
Supremo, en comisión; en la Gapiitanía 
general de Caistilla-da Nueva y en la 
Inspección general de -loe Esitableci 
mientos de insitameción e .industria 
militar.

De' Auditor de división fué nombra- 
dn ínsipector de Segur i día d de Madrid 
y posteriormente ha e,sitado destinado 
en las Gap i1anías generales de la pri-: 
mera\ y quinta Regiones, ten cuyo úl- 
tim 0‘ desiL in o c ont i n úa. •

En 14 de Diciemibrie de 1904 pre
sidió la Gomisiión encargada de redao- 
,í.ar un nuevo Reglamento para la con- 
trafacidn die lo^ servicio del ramo de 
Guerra.

En Febrero de 1888 fué nom¡bírad() 
Auxiliar de la Goinisión para la re 
forma dó las leyes d-e Justicia mili 
lar; en Junio de 1889 se le auto^rizó 
para puiblicar el Boletín de Justicia 
Militar, de la que tué  fundador; te-i 
Consejo Suprema de Guerra y Mari
da en pleno, en sesión de.l 27 de Ju 
lio d'e 1890, acordó por unanimidad 
se liê  mianifesitara ĉl agrado con que 
sie'habían visto sus trábajos durante 
los debates para eü informe que e l c i
tado Alto Cuerpo elevó al Gobierno so
né el viigfc'nte Código de Justicia mi-, 
dttar. Es 'autor die la obra '‘Manual de 
•̂‘iTseñanzas y cai*reras en España, 
’omprensivas de las civiiies y milita 
res”.

Tomó partb én la guerra de Cuba 
'lesdte Enero de 1896 hassita Septiiean- 
bre de 1898 y asisitió  ̂ el día 8 de Fe
brero dial prim er año citado a la 
‘ión de Pozo Hondo.

Se halla en pasiesión de las conde- 
uracioneiS siguientes:

Cruz blanca die primera cJaisie del 
Mérito Militar.

Dos cruces rojas d!e segunda clasie 
'/M Méritto M'iJilar, por servicios de 
('¡ampaña en Guba.

Cruz blanca de segunda c to e  del 
Mérilo; Naval.

Cruz b lancá d/e tercera' oliasie diel 
Mérito MJlitpir, pensdtónadlá.. i 

Cruces d¡e Isabel la Gaitól'ícA y  'Caí* 
bs^JÍI. . :• -

Cruz y placa, -de San Hermenegíldio, 
Medalla d>e Alfonso XIII.
Cuenta 'cerca de trei.nfea y cinco años 

de .efectivos servicios de Oficiail; sé 
’),a 11a bien ooncieptuadio y deolairado 
ipif.o para el ascens'o, ocuptando en la 
a c tu a lid a d  el número l  de la escala 
í'e... su C/la>S!e. - .

En coíisideTacióh a lo solicitado por 
liispsctor de Sanidad de la Arma

da. en situación die reserva, D. Juan 
Sánchesi Gonxódez, y des confórmidád

’on lo propuésfó: pop l"a Asamblea de 
a Real y militar Orden de San Ber*.
íienegildio,

Vepgo en concederle la Gran Gi*uí 
le la referida Orden, con la antigüe^ 
lad de veintidós de Miayo del corríen- 
e año, fecha en que cumplió las ebi>- 
liciones reglamentarias.

Da(h) en PalaxMo a diez y ocho dd 
Diciembre de mil novecrentos dlea y 
nueve,

ALFONSO,
El PresidéEte d-el Consejo de Ministros 

y Ministro de la Guerra interino,
Ma n u e l  A l l e n d e s a l a z a k .

Con aíin’eglo a Fo que dietenmina el 
cRso tercero del artículo 55 'de la tey 
Je Administración y Contabilidad de 
la Hacienda pública, a propuesta d'el 
Ministro de la Guerra, de acuerdo 
0 0 0  el Consejo de Ministros y de c o í u  
formidad con el dictamen emitido po< 
>̂1 Consejo de Estado en pleno,

Vengo en ántorizar a¡l precitado Mi- 
nifítro de lia Guerra para que adquie
ra por gestión directa un aéroplano 
tipo Farman 50, con motor Lorraine 
Dietirich y piezas de recambio.

Dado en Palacio a diez y ocho d6 
Diciembre de mil niovecientos diez y 
nueve.

ALFONiSQ
EU Prcsicfente d«í Gansejío Mmistroa 

y Mmistro de la Guerra rnterino,
M a n u e l  A l l e n d e s a l a z a r .'* '

Con arreglo a lo que dietermina eí 
caso tercero deí artículo 55 de la ley 
do Administración y Contabilidad de 
la Hacienda pública, a  propuieeta deí 
Ministro de la Guerra, de acuerdo cooi 
el Consejo de Ministros y de confor
midad con el dictamen emitido por el 
Consejo de Estado en pleno,

Vengo en autorizar al preciado ftfík 
nistpo de la Guerra para que adquie-! 
ra por gestión directa tres aeroplan-ofij 
tipo Breguet 63, con motor Renaulit^ 
un motor de repue®to y piezas dfe 
cajmbio. -

Dado en Palacio a diez y ocho <Wl 
Diciembre de mil novecientoa diez J| 
nueve.

ALFONS0

El Presidente del Consclo de' Ministrixl 
y Ministro dfe la Guerra interino», .
M a n u e l  A l l b n b e s a l a z ía b í ,

Vista la sentencia dictada poi* 1  ̂
Consejo de Guerra ordinario celebrau. .̂ 
do en la plaza de Tetuán el día 17! 
de Noviembre último, apwbada pon 
la Autoridad' tudieial, por la que sé



ííaceía: '3é Ma^rí3^.-Kuffí j
Itocífoiiíí; 0nÉf& e^on, S fó pens 3( 
ÍDiUBüiie aH poliei  ̂ da \n Mía de Mala- 
fitéQ̂ Hodaiit Den M^hamet M«kina5i 
6ooK> autor do ua delito de íraieióxi, 
6q|i eireimstanoías agravantes, y te 
nitodo en cuenta las espeeiales oír 
iiaataRcias que eoncurrten en el rere
i s  ex policía.

“̂ eiigo en coneederle, ia propuesta 
pd Oqmaiidante general de Ceuta y de 
ieueido oon Mi Consejo <te Ministros, 
tokilto de la pena de muerte impue»- 

eonmutándosela por la mmediata 
}íe cadena perpeíua, quedando sul>sís- 
Aemlte t<xlio lo demás que determina ta 
parte dispositiva de la sentencia.

Dado en Palaoio a diez y ocho de 
Diciembre de mil novecieafos diejí y 
tia»Ve.' 1 ;

ALFONSO
XI Presidente de! Consejo do Ministro* 

y Ministro de U Gtserra. interine^
^ÍANUEIí A l l is n d e s a iía z a e .

MNISTERIOBEllARiNA

REAL DECRETO ̂ V
|A prt^uBsta del' Ministro do Marina, 
(Vetô o en ooiücoder ila Gran Cruz dé 

la 0«lea del Mérito Naival, coa distin
tivo blanco, aft toi^ector de Sanidad 
ée la Armada D, joaiquía Olivare® y 
P míBIMíIIb,
' Danto ea Palasio' s  f  sléito d« 
bioiemájro de mil noveoimtos diez y
« w v ^  - mV J''  ̂ ■íV*-- '-n '-r ALFONSO
' S  Mfci!tre'4e MsriiOi, ' 
llAJíUSn DB FnÓREZ,

P K I I R I O  DE U  GOBERNACION

' - r '■ REALES D35CBETOS
iVOBg'O itsa adm itir la dimisidn; que 

m  irargo do D irec to  geiDeralí de Go
lfeen y Telégrafos Me ha presentado 
jb, Juan José Ruano d¡e la Sota.

Dado en Palacio a diez y ocho de 
Diciembre de mi5 nóveciontos diez y  

í ■
/■ ; , ' ̂  ' ' ' AM'ONSO
! IH Ministro de la GbbcrnaciSn,
idAQUÍN FerJNAnDÍ5Z PrIDA

y«ctetg0 m  nam-brar Director gen-eral 
tté Cbmeos y Tedégrafos a D. Nicanor 

ftas Alias Pumariño y Trqncoisio, Dí- 
jgutaJík) a Cortes

Dattíd en Palacio a die  ̂ y ocho de 
iDIiĉ epnhre áe inik novecientos diez y

. ‘ T  a l to n b o
Za H l a í s ^  de fe dobeftiactón,

JpAQxytN Fernández Ppjdá

H j N ^ O  DE GRACIA Y JUSnOA
REALES ORDENE^, 

limo. S r.: S. M. el R e y  (q. D. g.), 
con sujeción a lo ¿ifepuesto en la re 
gia 3.* del artículo .303 áe la ley Hi
potecaria, ha teaido a  bien nombrar 
para e r  Registro de la propiedad de 
Garrovillas, de 4> blase, a  D. Luis 
Noguera Turón, que sirve el de Lo- 
grosán y resulta el más antiguo de 
loa so-licUante.AS..

De Real orden lo digo a Y, I. para 
su conocimienio y efectos oportunos. 
Dios 'guarde a V. I. muchos años. Ma
drid^ 13 de Diciembre de 1919.

■ g a rn ig a

Señor Director general de ios Ilcgistros 
y del’ Notariado.

limo. Sr.: S. M. el Retv (q. D. g.),
con sujeción a lo dispuesto en la re 
gla 3.* del artículo ,303 de la ley Hi
potecaria, ha tenido a bien nombrar 
para el Régistro de la propiedad de 
Teruel, de 4.*̂ clase, a D. Antonio 
Maseda Bouso, que sirv-e et de San 
Sebastián de la Gomera y  resulta el 
más antiguo de los ííolicitantes.

Be Real orden lo digo a V. I. para 
su cQ nooim iento y e fec to s  oportunos. 
Dio» 'guarde a Y. í. muchos años. Ma- 
dirid> 13 de Diciembre de 1919.

' GARNIGA
Señor Director generail de los Registros 

y del Notarlacio.

limo. Sr/: S. M. el R e y  (q. D. g.), 
con sujeción a lo dispuesto en la re 
gla 3.* del artículo 303 de la ley Hi
potecaria,. ha tenido a bien nombrar 
para el Registro de la propiedad de 
Soria, de 4.“ clase, a D. Manuel T ru- 
jüio y Martínez, que sirve el de Gan- 
g ^  de Tineo y resulta el más anti
guo de los solicitantes.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos oportunos. 
Dios ̂ 'a r d e  a V. I. muchos años. Ma- 
diTid, 13 d/p Diciembre de 1919.

 ̂ GARNIGA;
Señor Direiclór general de los Registros 

y  del Notariado^

limo. >Sr.“: B. M. el R e y  (q, D. g.>, 
con sujeción\a lo d'ispues'to on la re 
gla 3,* del artículo 303 de la ley Hi
potecaria, ha tenido a bien nombrar 
para el Registro de la propiedad de 
Atlenza, de 4.® clase, a D. Higiríio 
A. E iarre í/acass. que sirv^ el de Ga->.

ñete y resulta el más antijgdo die 
solicitante», ' >

De Real orden 16 digo a V. T. párá 
su conocimiento y efectos oportunos. 
Dios'ghurde a V. I. mucho» años. Ma-̂  
drid, 13 de Diciembre de 1919.

GARNCCA:^/' 
iSeñor Director general de los Registro» 

y del Notariado. ;

limo. Sr.: S. M. el R e y  (q. D. g.)¿
con sujeción a lo dispuesto en la re-í' 
gla 3.* del artículo 303 de la ley Hi^' 
potecaria, ha tenido a b ien ' nómbraí 
para el Registro de la propiedad d0 
Grandasi de Balime, de 4.‘ clase, a don; 
Loreñzo Morillas Cobo, que sirve el d6 
Grunadilla y resulta el más- añtigüi)' 
de los solicitantes. ' ’ V

De Real orden lo digo a V. I. pará/ 
su conocimieñto y efectos oportunos^ 
Dios guarde a V. I. muchos años. Ma-¡ 
árid, í 3 de Diciembre de 1919. k

. GARNIGA I
Señor Director general de los Réglstro( 

y del Notariado. ,' ' '

limo. Sr.': S. M. el R e y  (q. D. g.)* (
con sujeción a lo d'ispuesto en la , 
gla 3.“ del artículo 303 d-e la ley. Hi- 
potecaria, ha tenido a bien nombrar 
para el Registro de la propiedad da  ̂
Reinosa, de 4.* clase, a D. Alfonso En  ̂
ríquez de Salamanca y Danvila, que 
sirve el de Barco de Avila y resulta el 
más antiguo d.e los solicitantes. ■

De Real orden lo digo a V. I. parsi 
su conocimiento y efectos oportunos»| 
Dios gtrarde a V. I. muchos años, Mâ i 
dirid, 13 de Diciembre de 1919. p

GARNIGA
Señor Director generail de los-Registro^ 

y del Notariado. ¡ -

limo. S r.: S. M. el R ey (q. D. g.)i 
con sujeción a lo díspuesto en : la re-í 
gla 3.‘ del artículo 303 de la ley Hí-A: 
potecaria, ha tenido a bien nombraí 
para el Registro de la propiedád dei 
Potes, de 4.* otase, a D. Rafael Goñzá  ̂
íez Martínez, qxie sirv-e elide Sedanq 
y resulta el más ániiguo de ics solioH 
tantas. . u

De Real orden lo digo a V. í. parí 
su conoci-miento y efectos oportunos; 
Dios gh'arde a Y\ I. mitehos años. Ma-# 
díTid, 13 de Diciembre da 19Í 9.

DARNIGAv .

Señor Dircctór generaií dé los Regisiroí 
y del Notariado.
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!: BINISTERIO DE INSTRUCCION 
RDBUCA Y BEUAS ARTES

í í '

REAL ORPEN ! 
limo. Sr,: Vista la inetancia eleva- 

íte a cstd Míñísterio por e] Aloaild© y 
íf>árro€o do Vilialcázar do Sirga (Ra- 
"íoiicía) ©Dílioit/â ido qme sea íioGÍai'ad,*a 
^piGimmenta n.aeioTO!Í la Igílosia de- San- 
^  María, 'existente en la villa expro- 
sadia, y resultando que las R eate Aca
demias de Bellas Artes d© San Eer- 
ím ú o  y de la Historia han dictami- 
axado en sentido favorahle a la peti- 
iDíón que so formula,

 ̂ S, M. el Rey (q. D. g.), do eonfor- 
 ̂midad con pl informe de esitas doctas 
Íbrpoi:acioní0s y d© acuerdo coé el Con- 

O de 'S eñore s M i n i str os, li a ten ido a 
tién de-clarai: monumento nacional l¡a 
Sgteia de que se trata, comprendiendo 

■ ,eisp éc ialm-e nto en es ta de el ar'ac ió.n lo s 
-Sepiiícros que s e conser van en , di cha : 
ügleéia, según ¡ambas Reales Academias 
proponen, y disponiendo que el citado, 
tempíip y sepulcros queden bajo la v i
gilancia del Estado y La inm'ediata cus
todia de 'La Comisión pro-vincial de 
Monumentos de Palencia.

De R©ail orden lo digo a  V. I. para 
«ru G-onocimienito y  efectos. Dios g u a r 
de a V. I  muchos años. Madrid, 6 de 
Diciembre d@ 1919.

M PRADO Y PALACIO
&efíor Director general de Bellas Artes.

!nfo^f)ies relativos a la declaración de 
múnumerUp nocional de la Iglesia de 

[ Santa María de Vülalcázar de Sirga,
ÍNPORME I>E LA REAL ACADEMIA DE SAN 
t FERNANDO

Excmo. S r.: Por la Dirección gene- 
ipM del digno cargo de V. E. se remi
tió a'inform e d¡e Císta Reai Académia 
ei expediente sobre declaración de mo- 
nurnéato. nacional del templo^ de Santa 
María de' Vilialcázar de Sirga, sito en 
pa provincia die Pal encía ̂

La deno-minación que se da al tem 
plo de Villalcázar de Sirga, se amplía 
^  puebívi, y pareice Indicar que exis
tió un. Aícá.zar, que serviría de aloja- 
pnento a los Oaballcros Ten^larios, 
alojainLento que, según D. JPedro Roidrí- 
guez Gamponiaiics, a quien cM.  ̂ eil se
ñor Lampérez en 6u obra “Historia 
PC ta Arquitectura Cristiana Esplañola 
pe la Edad Mediad era una eiico-miien- 
pa die la Orden y d© las más an ti
guas y suntuosas da ia  iiiisma, según 
o tes  noticias.
. El Alcáziar parece lógico estaría ado- 

ail f©mpo, pues según eí Sr. Ciia- 
íTOdo supone, el torreón fo'ríificad'O que 

parte de ‘eiste 
- ^  i'csidencia de ¡los CabalLeros.

iNinguno de' los escritoras que se han 
^upado de este edificio fijan La fecha 

^  s»u cionstrucción; pero por 
^  w riK ^ura general, se evidencia es 

‘teniendo parte dai si- 
Í.10. AíJ y mucha dai x il í,  Pertenecen

al primiaro de eátós -Siglos todoe los 
muros, -en Los que las ventanas son de 
medio punto, a-sí como varios adornos 
qúe son romlánicos, y al segundo, Las 
bóvedas en g/eneral, las puertas late- 
ra'Les y el pórtico, y salvo alguncis po- 
cois adornos y figuras, parecen ser die 
período posterior’.

La planta de la Iglesia i©s de tres 
naves y ‘termina en tres ábsides rec- 
tanguliares; esto último es dispoísición 
po-co lemp'leada en el siglo XIII, mien- 
tnaiS qu'0 en períodos anteriores exis
ten yarioiS casos, entre lellos el más 
antiguo y quizá el .más notable, es el 
de Ban Juan de Baños, que conserva 
sus primitivo's ábsides rectangulares. 
La ilongitud de esta Iglesia en^su inte
rior se compone de siete tran^>s, in 
cluyendo el di© los citados ábsides, y 
al parecer existía otro tramo a  lo'S 
piens de la Igl'esia, del que hoy en día 
no existen trazas; tál vez por esto, 
esto templo carezca en la actualidad 
de fachada principal, q quizá, según 
otras suposiciones, es debido a  que 
por -esta parte se unía con e l Alcázar.

;E1 segundo tramo se prolonga por 
ambos lados con unas capillas ^de la 
alturta de las naves bajas, y el terce
ra, que constituye d" vei"dad8ro crüce- 
ro, ^e prolonga en do6 -tramos más a 
cada lado, -de toda la altura de la  nave 
ceníral, js rendo eil Largo de esta nave 
itransversal de siete tenio-a

Otra da las origínallidades de esta 
íflanta, y quizá lo más notable, con- 
-siste en ©1 pórtico abierto situado en 
el lado dereclia, mirando ¡al presbite
rio en el tramo cuarto, y 'que tiene la 
misma altura de las naves altas.
- La compoisición generail de dsta 
planta co-n las. particularidades indi
cadlas, aparece muy distinta die las 
demás de' esta época, lo que prasupo- 
ne que e-l Arquitecto o Arquitectos que 
intervinieron 'en su diseño, no se atu
vieron exactamente al patrón segui
do -en esta época, isiiio que introduje
ron 'modificaciones, según -su gusto a r
tístico.

En el pilar aislado del indicado pór
tico-abierto, existe una piedra, induda- 
blemiente salmer, de otro arco más bajo, 
lo que demuestra que el • pórtico se 
prolongaba en esta fachada laterail, de 
conformidad con la tradición .que exfi- 
té en -el pueblo, de que toda esta fa
chada tenía un pórtico cerrado, pero 
no de la aillura del que tiene el actual, 
que es 'la d o 'la  nave principa^ sino 
más baja. ¿No pudiera suceder que' 
este último fuera del siglo XII, for
mando. un pórtico como los de las 
Igleisias de Segovia, las de San Este
ban de Gorm'az y otras?

E{ 'pórtico que' hoy .existe y que 
como queda dicho e s ‘de la altura de 
La náv-e central, si bien en ©1 arte 
ojival existen pórticos laterales de 
bastante altura, -el que nos oicupa ee 
verdad'er'anl'énte excepcional por su 
ésbeltez',' es un caso genial de ver
dadera belleza, cuya silueta interíc/ 
recuadra a modo d!e miárco, las p ^ -  
ci osas puer tas abocinadas, ricas en or- 
fia-mentación, con innumerables esta-' 
túitas, por d'ésgT'acia hoy' día m u tila 
das, así como las arquerías con esta
tuas que, en. la fácilad-’a lateral iexis- 
t e i i í  ' ' ‘ '

La puertá qué da ál cruééro y que 
está 'también diebajo dleii pórtic>o, se 
encuentra hoy día tapiada, por lo que 
íio. puéd© gozarso del aspecto verda-

deranrente bello qiué ofrecerían dichs» 
dos puortos cobijadas -por tan fesb^ic, 
pórtico. No. obstante estas mutHacio
nes, hacie cxdlamaiT al Sr, Cuad'DaéQi 
“que raya en lo Meal la piiilore»ea. 
coimbinación do sus líneas y la belle'-< 
za di© sus d e t a l l e s ^  .

Pocos interiores de -édificios diel -gíí< 
glo XIII, impresionan como el de esta 
ígliesia, pues la -esbeltez di© sus a rco s ,/ 
bóvedas, de una animnía de tamañ© 
entre' .sus iuc-eis y su relación condal- 
naves lateraleiS, es di© una grandiosidaiui 
que soiprendé.- -

Existen también en su interior de«̂  
talles que merecen estima. En la cas 
pilla que hace Lais veces de Sacristía^ 
los arranques de los diversos arcoá 
son unas cabeza© que hacen ilas veceiai' 
de ménsulas, muy expresivas del si<  
glo XIII. ■

En eil altar mayor hay un monu-<
metal ¡retablo, compuesta 'en su parta 
superior de tablas pintadas que 9, 
p-esar de su mal estado de oonsierya-fí 
ción, aparecen tan interesantes qué 
meriecen con urgencia ser cuidoidiósár- 
mente restauradas. Dé ésta 'iglé^a 's i  
hain ocupado con. más o menos ex- 
■tensión, pero todos con elogiio, los se
ñores PonJ, :Simón Nieto, Amador de 
los Ríos, Lampérez, que' su
planta, y Cuadrado que lestima “ser et 
monumento más not-ablé de la comar-< 
ca y acaso de lá 'p rovincia  entera 
elogio tque debe teherse muy en m m <  
ta refiriéndose a  una provincia dé las 
más ricas en mionümento© htstóricoe 
y artísticos.

Si este monumiento resulta por sí 
tan interesante que diebe merecer, na 
sdlaménte la declaración de Monumen
to Nacionail, sino la más .dclioada aten
ción por parte del Estado, para sit 
buena oonserváción, lo <e© también, por 
resultar 'cil estuche que guardé ode^ 
más ‘del sepulcro de un Caballero Tem
plario de gran interés, los ©aroófagoa 
diel Infante D. Felipe V, hijo de 
Fernando, y de su ©punida leaposa doña 
Leonor Rúiz de Castro,

Todos los historiadores ©é oéupan dé 
tan i mp Dictan tes persotnajesrBl luifan-i ‘ 
tie, no tan -sólo por haber sido díiscí-< 
pulo del Arzobispo D. Rodrigo Jimé-í 
néz die Rod>a y de Alberto Magno, en 
París; Abad, en Valiadolid y Govarru- 
bias; Arzobispo de Sevilla, sino por su 
vida bulliciasa que prod'ujo disturbios 
en su reino. Murió este Infante en Be-% 
villa en 2fi de Noviembre dé 1374.

También es oportuno mencionar á  
doña Léonor, por atribuírsela, tañtoí 
ñor sus derechos al Infantado do 
León, como por haber 1 Levado la alian-^ * 
zá de su hermano Fernando y de su 
tío D. Ñuño González de Lara,^ eRí quo 
su marido el Inifahte promoviéra que-; 
reliad a;i Monarca

Si interesan té es tía historiai de la¥ 
personas que so encuentran en estoai 
siarcóiagos, no lo es meiios lombién 
los propios sarcófagos dé piedra que; 
guardián sus restois. Los .vetnatos d*̂  ̂
los Infantes en sus estatúas ^yacenteSj,"; 
las escenas rcpre'gentadas dé suai 
muertes y entierro©, len sus caras déí 
frente y. costados, cuya© ín-scripcio-fi 
nés Jas trae detallad'aniento B.
Nieto en su libro Campos Góticos /  
sus' descripcioneisi détallaidísimasi, I-aai 
hace además d-el anterior, Poró, Ama-* 
flor de los Ríos, en el Museo E ^afió l 
de AuUitüedade©, y Guad^do en q t
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tomo Falencia ée España y  sus im-- 
numentos.

Tal es la fí'an imporíaiicía que tio- 
ü-'iii estos F©li«ev0s para conocimioíiito 
óo ias oostumbre®, iraj'ea, am as , y en 
gtsiioral. de indiirníe'nt.aria'de la época.

Suftcient'o cree esta Academia que 
es lo exf.ueíStiO, para ane se considere 
la Ig'kssfA de Santa María de Villal- 
fázar Birg'íu de ser declarada por 
la Superioridad Mnunmenta Nacional, 

por su i m portan Le y 'excetpei o>na1 
c<mMn!«’C!én, como por euis notables 

tu ras”.
Lo que cíJii devaluCTÓn de las foto- 

m nilidas, teng^o -el honor de 
»l Bupenor conocí miento de 

Y, S, «siva vida paarde Dios mnchos 
ifliñí'xs. M aári^ 14 de Enero de 1919.— 
Ef Bfsrpetario írenera'l» Enrique María 
^ep.uílás Vargas.
®5y-ceismtísinia señor Direcior í-;eneral 

úa Bellas Artes.

. m  l a  - r e a i .  a c a d e m ia  d e  l a
HISTORIA

S r.: La Real Academia de ía 
Sutoria fm éxaminád-o el expediente 
'̂ .ibr© declaración de Manumcnto na- 
ciona! de la iglesia de Santa María de 
Vállalcásar de Sirga, en la proviniciia de 
Palencia. que por la Dirección general 
do Bellas Artes la fu ó reanitído para su 
cojnpetente informle.

En las “Disertaciones históricas del 
1 rden y GaibaHería de Templarios”, de 
D. Pcítro Rodríguez Gampamanes, cons
ta «ntre las Encomiendas que tenían en 
CtetiilA, la de Santa María de Villalcá- 
rar de í^irga. Como todas, la Encorñien- 

^  oonsfiaida. en lo material, de la oasa 
o convento foírtiñcado y de la iglesia 
adj^mía^ fuerte también. Es ésta, in- 
ceoDíipe^k, la que ha llegado a ñoisotros 
Y €sl objeto del prasiente informe. Muy 
Irafuíífei y apreciada ha sido por euan- 
les sa ban no upado de loe monumeatoís 

P&kííi^úa. por lo qu-e, en realidarfi 
iaetará reínimir las inveetigaoioneé ya 
afecttmdae para formarnos idea de m  
íOíibextiira o interés.

6u planta presenta la forma de cruz 
WÁím con doble crucero y tr^es naves, 
dandü mi resumen la silueta de una 
|ini2  6:noií-î vU«4oepal, inusitada en nues- 
Ir̂ a m'ed'ioeva'l. Los extre-
¡«ra M  orur.^ro mayor los ocupan la 
ísa«>tlla <fe Santiago y una torre (hoy 
^iwTufda) í-a ^becera  s¡e compone de 
b w  ájl̂ íHuw» {angulares. Los pies 
W?oan qiTr naves continuaban con 
Iflpaffnaa que frteron derribados, pue¡b 
lipafrermi tapia,do® y con contra fuertes 
visílíleímenfiA anadiaos. En. el lado Sur, 
entre el cruicoro y el brazo mayor, hay 
an pórtico que ahora sólo tiene un tra- 
W>, pero que tuvo más, formando, 
im so, un nartex lateral, como en San 
Vicente de Ávila ,y en muiohas iglesias 
éegnvianas. Bajo el pórtico m  abren 
doia puntas abocinadas con columna® en 
la® jambas y figiirillas en la® archivol- 
las. Encima de &a tprincipal hay do® 
la^queíPÍa® amediníadias: un Ori®to en
tre los síimlbolo® de lo® Evangelistas y 
ios Apóstoiíes, en la más alta, y la Vir
gen ¿3t.re vario® Santos en ¿  baja. En 
id interior ia® naves soii muy elevada®, 
|í5an pilareis coimpuestos y bóvedas de 

ría «encill^.. El efecto exterior 
t)ió ser imponente, pups estaba for- 

tíe cuyo® elementos se eon- 
altow oimenas v .un g r i tó n
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volado en el fado del Norte. El interior 
es hermjosísimo por la® grandes dirnen- 
sienes y la pureza del estilo ojival do 
transióidn Bu fecha es, sin género de 
duda, la p rto era  mitad del siglo XITI. 
* En dos interpilares fronjteros, a los 
pies de la iglesia, hay sendos sepul
cros, son más suntuosa® urna®, de esii- 
lo gótico d:el final del siglo XIÍÍ, cua
jadas áe relieves y sustentante® de 
figura® yacente®.

Gonti-eine la una lo® restos del In¡fan
te D. Eelipe, quinto hijo de Fernán-^ 
do TTT de Gastillav' y d.e la Reina Doña 
Beatriz de Suabia. Cuontan I*a “Cróni
ca del Rey D. Alfonso X” y las “Me
morias históricas del Rey D. Alfonso 
el Sabio”, las andanzas y mudanza® 
de este raro per®unaje, que si no íué 
una figura de primer ordena tuvo re 
lieve suílciente a dieistacarse como una 
rmresentáción viva de su época, y del 
fifstado social de lia Esipafia de su tiem 
po. Víctima de las coistumbre® impe
rante® que dedicaban a  la iglesia a 
niño con imprevisió'n de sus vcoacio- 
nes y deseo®, lo destinó su abitcía doña 
Berenguela al estado eclesiástico, y lo 
confió a •eduDaciÓn del Arzobispo don 
Ro'drigo Ximénez de Rada; y se vi ó 
Canónigo de San Salvador de Campo. 
d'0 Mía y de Toledo; Abad dio Vallado- 
litd y de Coibarmbias; Obispo electo de 
O'sma a lo que r>areee. y por fin, Pre
lado electo de Sevilla. Ya en tan pre
eminente poisiclón, tuvo la ..noblie fran
queza de reconocerse inútil para í 
vida eclesiástica, y arrosíranda ol cif? 
cándalo de la Cor'te y e.1 enojo de ®u 
he¡rmáno el Rey Sabio, {>idi<) ui M¡ ¿ 
al e^ado laico. Y Ho que hoy no seríia 
•te fácil o/btención, lo fué entonces; y 
en i 2ñ8, el Infante D. Felipe -era* ya 
persona civil.

Despné® pareció que quería demos
trar con su vida lo cuerdo que anduvo 
en dejar di estado eclesiástico, de cu
yas vírtud'es tan lejos estaba. Gasóistf' 
do® veces, una en 1258, con la Princesa 
Doña Oi‘istina, hija del Rey de Norue
ga. y otra, en 1269, con doña Leonor• 
Ruiz de Castro, hija del Vizconde de 
Cabrera. Díscolo y pendenciero, rebe
lóse contra su buen hermano Alfon
so X, a quien anmrgó la vida, como al 
Rey moro de Granada; quebranta igle
sias, qu'ema pueblos y roba propieda
des. En paz, por fin, con ®u hermaiiio 
por,oe®ión de éste,- en 4274, a cuanto 
S0 impuso, diríase que Ha vida die! 
aig^ido Infante ya no tenía objeto: 
pue® el mismo año, según reza su epi
tafio, murió siendo enterrado en la 
igleisia de Santa María de Villalcázair 
difi Sirga.

Sobre quién sea la dama qu-e reposa 
en 6l sepulcro frontero, ha habido dis
cusión I^a mayoría d'e lo® historiadores 
que dC'l aistinto trataron, afirman que 
as doña Leonor Ruiz do Castro, ®egun- 
lia esposa del Infante D. Felipe. Bala- 
zar y Castro, en la “Historia genealó
gica de la Gasa do Lara”, inserta el 
testaimento de lá infanta, otorgado a 47 
de A*bríl de 1275, en el (^ e  ordena se 
la eniierre en el Monasterio de Stan Fe
lice®, cerca dio Amaya; y como apoyan
do esto Cuadrado cita a Raifíés, que en 
el sigk) XVIII describió su sepulcro en 
dicho sitio, en el que s¡e veían lo® es
cudo® con ila bandia de lo® C^®tro, y otro 
con si^te róeles; añadiendo que FeM- 
p0  II mandó, en 1568, trasladar los re®-. 
tq® a Ourgoa JEhindado en íV docn-

m o n to , un m o d e r n o  h i s t o r ia d o r  expoiiei
grande® dudas sobre que el segundo 
sepuH'Cro do Villalcázar de Sirga sea ol 
de doña Leonor de Castro (4). Si no Inu 
biese otro dato quie esc documento, no 
sería muy decisivo, pues la historia cuô  
tidiiania demuestra que una c^sa es urna 
última voluntad, y otra muy distinta ®u 
cumplimiento por los testamentarios, 
Aügún. mayor valor habría que dar a lo 
citado por Cuadrado. Más, para un rnios 
d e r n o  analizador d e l  sepulcro, e l  aru- 
dito iSr. IiLclán >6 Incilán (en ®u estudio 
publicado en el Boletín de «esta Real 
Academia, número de Agotsto-O'otubro 
de 1948) el asunto no admite duda, 
aunque confi'esa que no hay rastro ni 
noticia aQ.guna d e  la fecha en que se 
trajo a Villalcázar el cadáver de doña 
Leonor.

v-Lnimonto de mayor valor hacia la 
afirmativa e® el Monumento mismo, 
En efecto, la hermandad con. el se
pulcro del Infante es absoluta, de
mostrando estar hechos al mismo 
tiempo o con poquísima diferencia y 
para dos personas íí n timamíen te ' li
gad as; y en el de la cuestión figuran  ̂
m las bandas que lo decoran, además 
de dos escudos familiares (no cierta
mente de los Castro), compuesto® tí'0 
cinco hojas de árboLy doce. jaqueles  ̂
los diel Infante D, Felipe: el castillo, 
el águila y la cruz. ¿Y qué otra per
sona podía usarlos sino su legítima 
esposa? La cuestión sólo podrá fallar, 
ia en última instancia la lectura de 
' n se id pe i ó n f u n era r i a ; de sgraci ada-
•miente la adhesión del sepulcro a uno 
de los pilare® de la iglesia hace im
posible saber si está allí y leerla, 
í:»aiS‘0  d'0 que así sea, to cual niega ro-̂  
Uindamcníe el Sr. ínclán e Incláp.

Viniendo ya ai aprecio de ambos se
pulcros, ha de sentarse que som dos 
monumentos capitales en la híalo- 
ria del Arte funerario CiSpañol; y a 
más, en los de las costumbres, los 
íraje®, los muebles, la panopria, los 
arneses y la heráldica del sigló XIIL 
Goncretándonos, por el pronto, ál del 
infante, diremos que se compone de 
una caja paralelepípeda de piedra, 
sustentadas sobre treg ieoncetes. Dos 
bandas horizontales, abajo y arriba, 
limitan el neto de la urna; llevan es
cudos alternados; el uno ostenta el 
escudo de los Reyes de Gastilla y el 
águila de la Casá de Buabia; el otro, 
una cruz, que es la del Temple, se- 
girn Cuadrado, y representa el vnf.<) 
hecho por Alfonso X y su® hermanos 
de acudir a las pmzadas, según Car- 
derera. El neto presenta, en el frento 
y en lo-s costados, una arquería tnlo- 
buíada y a medí nada en la parte siip®̂  
rior, de miry caracterizádo estilo fá- 
f ico d'e'l final’doil siglo XIII. En ella en 
bajorrelieve, se de®arro-lla todo el <i™ 
de la muerte y lo® f un eral e® de Infan
te: el faílecimiento, el triste y laigá 
cortejo, en el quie figura la Infanta a 
caballo, las dueña®, damas y 
ras, lOiS monjes, obispo® y clérigi^ 
to® •escudero® con los escudo® a-1 rc\e® 
en señal de luto; el caballo del 
te, llevado diel die^stro, también con ^ 
escudo enjutado; el sepelio ante i? 
Infanta, que, vestida con túnica J

(4) Amador de los Ríos fRodí’b l̂*; 
Restos del tc'aje del IManie D- 
pe, (Museo español 'de antigüedad
í , '
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desolada, se mesa los cabellos. Las es-

- cenas, muy pobladas y movidas, son 
riquísimas en detalles de trajes, a r
mas, muebiC'S y ariieses. Su porme- 
Hor no cabe en este lugar, mas puedr 
verse en el doctísima estudio que el 
citado Sr. Inclán ha publicado en ei 

, boletín de esta Real Academia (núme
ro de Augusto-Octubre de 1919). Una 

cnscripciórl, puesta detrás de ia cabe
cera del sepulcro, dice así, según ei 
’r. Inclán:

“ERA MILEkSIMA TREOENTISIM.'''.. 
OUODEGIMA K'A L E N D A ,S M E N - 
SIS/M<^EBRIS v ig il ia  BEATISA- 

■̂ TURNí NÍ OBUT DOM'ÍNü S FÍLÍPUt- 
'INFANS VIR/NOBILLSIMÜE FÍLRTF  ̂
REGIS DOMINI FERNABI PATER 
CUIUS S E P U L B A EST ÍSP \ i... " 

'e u iü s  AIA. -REQÜESGAT INPAGE 
■ AM f il ie s  VERO, ÍAGET HTG ÍNEU-
- CABEA /  TEM A.R1E DE VILES VIO- 
GUIES OIPATETI DEC E íETISOIB 
COteDÉTUR QIT/IT G... DIGAT PA
TER ÜR... A... María.”

Cierra la urna una gruesísima tapa 
pétrea, desdiichadamente partida. En 
..ella, en altorrelievo, yace la efigie del 
^Infante, obra dp grandísimo valor ico- 

' no’gráíico, artísíico e indumentárico 
,Tiene la cabcci apoyada. enfun. s al
mohadones; el ro-síro cannoso y con 

kÍos qjos sal toii es; en uRa mano, em - 
.puña ta espada, en ¿a otra sostiene 
un halcón; la , plerna derecha c i z a  
sobre la izquierda, y ambos pies des
cansan sobre un perro. Vistie un alto 
go»ro con orejeras, túnica o al juba, 
interior, y otra exterior con abertu
ras, y un manto con cenefa, a manera 

. de e'Sto>ía, decorada, con los casi i líos y 
águilas heráldicos: Forma marco a 
a. estatua un cuerpo de arquife'‘tura, 
compuesto de dos columnas y un arco 
a modo de> dose lef-e, t bu lado y ame• 
dinado. El conjunto de este ^nerp 
es el de traza gótica; pero Ibman le 
atención los detalles marcadairuint 
malr mótanos: i basos dp oo
Iiimnas, de anillos semejantes a los 
de la Alhambra; los caniíeles, con. 
|rueso abaco cúbico y hojas apencaid'as, 
sene ej an te s t.amb i én a lo s ; gr anaid i n os; 
las ventanas de los simulados edífi- 
cics oon arcos lobulados.

Análoga y paralela descripción p/ue- 
ée haberse <!el de la ín fu d a; igoa 

. .forana general: bandas con escud'í
del Infante y, a más, los citados d 
cinco corazo’̂'íp̂g y doce iaoueRs* net 
con arcos triiobuladoe, bajo los que se 
dcsarroIl.an las escenas de la muerb 
y ■sepelio; parecida estatua yacen' 
entre iguales elementos arquitectóni 
COS. La vestimenta con que aouélla 1' 
.renresenta es interesantísima: 
compone de alta tiara, con bar boque 
|o, que í3culta toda la boca y barbilb' 
al modo mahometano, y manto co 
fimbria labrada con los mismos es 
cudos que el sepulcro. Defálladístm-- 
« n te  so estudia todo esto en el ar 
lacuiq del gr. fncián, y no hay aq '‘ 
posibilidad de repetirlo,

Incógmifos pop ciTmpieto son, hasf 
á.nora, los escultor es de estás hermo 
sas UFTias. Lauconeópción y cfecució’ 

es tan pura cómo la de las buena ' 
w a s  de la épocá Al f on». ; son má 
uancás, en'érgieáé e intencionadas 
Por ello, y por los detalles de maho 
inetisíno de la arquitectura, habrá d 
anrmnrse que las hicieron árEstas es 
panoles. Y no es uno de sus m e n o rm  
'̂ aloires arqueológicos ese sabor orien

tal, que ha de relacioiiarse con el 
nudejarismo de las vestiduras extraí
das de estos sepuloros que guarda 
nuestro Museo Arqueológico iVacio- 
nal y con lei dcl tocado capital de ta 
eistalua do la Infanta. Dirlase que una 
dlmosfera de maii^ymetismo rodeó en 
la muerte y sepuitura al que en vida 
tan íntimas inflaciones tuvo con los 
moros de Granada.

Poco habrá que añadir para- hacer 
patente la importancia ^excepcional 
iue liiene la iglesia de Santa xMaría de 
Villalcázar de Sii%:a y los sepulcros 
que contieíie. Gomo e diñe i o es un her- 
noso ejemplar de la arquiteiCtura oji
val, al que avalora la singular cir- 
‘uns'tancia de su planta en forma de 
cruz areh i episcop al, y en su historia 
es un testigo de la existencia y vici- 

> s d.c aquella célebre Grden del 
Temple, miás asesinada por sus ene- 
.r iíg  3 que muerta por la ley de los 
dempos. Gomo ejempíareg^ el el arte 
escultóricó, los sepulcros son facto- 

■'’cs sin. los cuales 110 se puede escri
bir su proceso en España; y como 
documsento histórico, ellos guardanv 
fas cenizas de dos personajes reales: 
{ue influyeron en los aconleciinien- 
'os de uno de los reinados más in- 
' er esant.es del si vio XIII: y, además. ̂ 
suís reproiSien tac iones ■ e s c u ltó r ic a s  
constituyen fuente inagofable y capi- 
uií nará el estudio dó laŝ  costumbres 
y de la indumentaria de' esa centu
ria en Gastilla. Son, por tanto, la 
Iglesia y los sepulcros “monumentos 
naiCfionaíes” de hecho. El reconoci
miento oíi-<̂ ial no será, pues, más que 
una conflr^^Vición, necoBaria los 
■fecto:s legales. . ^

Tal es i-arecer do esta Real Aca- 
lemia, que por su acuerdo tengo el 
honor de trasladar a V. I. para los 
orocedentes efectos. íDíoSi guarde 
a V. I. muchos años, Madrid, 29^ de 
Noviipmbre de 1919. — El Secretario 
interino, Juan Perez de Guzmán v 
Gallo.” - .
Reñor Director general de Bellas 

Artes. .

ÍD IH IS T R A C IO N  M T S A L

3 : H l i »  t B  ««A C IA  l  j e s n c i í

m n E c c m m  c m E m t .  d e  l o s  r e «
aiSTROS ¥  DEL U O T m m D O
Vista la comunicación de V. S. de 

■ de Octubre último,, manirestándo 
lie ese Registro mercantil se compo- 

solamente de treinta cuadernos con 
iráeter de Mbros provisionales fer
iados con arreglo a la Real orden de 
7 de Diciembre de l88ñ/daoda eüen- 
a del estado die los mtismos y oonsul- 
ando si proeede la traslación a los 
¡evos libros de los a-si en tos contenE 

los .en ellos:. . :
Gún?<idérando q u e  seg ú n  lo p re c e p -  

uado  en  la  se g u n d a  de Ig^ d lsp o sie io - 
íes t r a n s i to r ia s  deil nu ev o  R eg iam en- 
,1 p a ra  la o rg an izac ió n  y rég im en  del 

ó eg is tro  m e rc a n til, h a s ta  que  e s ta  Di- 
eGción gen era l seña lo  la  fech a  en que 
T b e rá n  com enzar a  u sa rse  los lib ro s  
a justados a  la s  pres!C.ri.pciones do este 
Reglámiento, e o n tin u a fá i i  apl.ieándo.S'e

Bas di^oisi'cíonie® mlativas a los libras, 
contenidas en el Reglamento anlerior : 

Cuiisiderando que ni el Hegiamenta 
interior ni la Real orden de 27 dio D i- 
iembre de 1885, que dispuso que in- 
erin se adquirieis^n los libros pres

critos en dicho Reglamento se exton- 
iA‘sen las inscripciones en cuadernos ' 
proviiá'iona.les y se expidiesen los re- 
•íbos en la foimia ordinaria, manda-r 
•on que tales inscripciones se traista- 
dasen a l'o« libros reglamentariois, y por 
consiguiente no era necesaria ni oblí- 
gatoria su traslación:

Considerando que el precepto con
venido en el aiflículo 3-1 del nuevo Re- 
glamento, que dispone que los Rogis- 
íradores trasladen t'/ios los asiento® 
prac'ticadots en los libros provisionales, 

refiere, naErralmente, a los asi en- 
!ots practicados en los liÍ3ros provisio- 
laleis establecidos por dicho Regla
mento. cuya forma y solemnidadeis de- 
íermina en el artículo 28, y no tiene 
aplicación .a  los asienitos pcacticadtps 
en ios cuaderno.^ próvisionajeé esta
blecidos por la citada Real ordien de 
17 de Diciembre de 1885, los cuáles 
se rigen por las dispoeáciones de la 
rnismá y del Reglamento aníenor, que 
no oa^denaron su trasilación, lia cual, 
/)or otra parte, sería muy cosftos'a en 

presente oa^, porque, segxln se ma
nifiesta en lía consulta, son i.738 las
íuseri pe ion es practicadas en los trein- 

1 cuádiernos que con carácter de li- 
broa provisionales se han abierto eD 
se Registro, con arreglo a la expre

sada Real orden:
Gonoáderando que no habiéndose de- 

kerminado en la misma ni en el Re- 
.rlamento anterior la forma y solem- 
íidades* die los euaderos privisionalee, 
quedó al prudente arbitrio de las Re- 
d&tradores mercantiles la manera do 
V,irmarlos, por cuyo motivo no puede 
'stimarse como falta de los miismos la 
■arene i a dJe uniformidad que observa 
'i consultante, ni falta de autorlza- 
dón del Juez municipal en los cua-
iernos 4;® y 5.® de buques ni lá del.
>ello del Juzgado en el S° de buque®, 
ai el hecho de que esto mismo cua- 
lierno, autorizado para cincuenta fo- 
fi os. c u ente c i en toa 

Considerando que, -ea cualquiera la 
forma de lesios cuadernos provis ion a -  ̂
íes, 100 aisientos practicados en ellos, 
-‘omo todos los deil Registro mercan- 
UT, están bajo la,salvaguardia de los 
Tribunales y produciein to<dos sais efce
los mientras no se declare su nulidad; 
conforme a lo dispuesto en el arf.íou- 
lo 18 del nuevo Reglamíento,

Esta Dirección general ha acordadbí^
1 Que no ha lugar a trasladar 

a los nuevos libros dél Registro mer
cantil Jos asientos practicafíos en lo® 
cuadernos provisíionales formados ooni 
arreglo a la Reái orden de 27 de Di-i 
íviembre Je 1885.

2.® Que la falta- de firma ¿Mi He-? 
cistrador. de que carecen algutrae 
cripcioines, putóe siibmm rse en la for-^ 
ma que d'olemiiina !Gd: artíoulo 55 del 
aiuevo Reglamento; y .

3.® Qtio resporto <te fos cuaderno# 
aue están muy dotérkirado?? con fo-. 
íios dtespr’v^idlfhjs, jrrocur*o V S. adop-< 
tai' las disposioíotie» oonveiMontea pa-i 
ra que no suf '̂&n extravio dicho®
liOvS.

L a que digo a  V. B. para m  oono^
Gj]miento y efecto® oofwaiguienMBw Dio®
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jrdie a V S. miicho® afios. Madrid. 
J e  de Dicífembr© de 19*19.—El Diree- 

geii'erañ, Julio Fournier.

# Babiéíiidiose reoibido en este Centro 
IH tpectivo, con  posterioridad al anuiioio 

,|)ubMiCiado en  la G a ce ta  del día 4 dei 
joerriente, la noticia oficial del faüeci- 
*jaaíi?enjto del Notairio jubilado, cjue 
.î en̂ ó al Celegio d e Oviedo, D. Simori 
IÉ& Barañano, y estando por consiguien
te  libre d^ pensión la Notaría de Avi- 
tes Que sirvió dicho Notario, e incluí- 

/>jfe para su provisión en la convoca- 
<jtoria que puibiicó la  G aceta  de M adrid  

de Noviemhre último, esta Di- 
i*í©0Oión general-ha acordado ponerlo en 
cosaocianiento a los debidos efectos de 
|@é Notarios solicitantes.
. aiadrid, 18 de Diciembre de 1919.— 
p  Director general, Julio Fournier,

JIMSIgSHt IB IMSrmeB PÜBLISí
i:¡ .

■■ r

m m ^ccíO N  o E m m L  d e  püiiw e-
1̂  ̂ RA EfUSEÑARZA
 ̂ W cante en la Inspección Prim e- 
i t e  enseñanza de la provincia do Gá- 
I9©res una plaza de Inspector,

Bsta Dirección general ha acordado : 
t.'"- Anunciar en concurso ¡previo de 

por término de veinte días 
imíiuraicis. a co*ntar desde la publica- 

j oión de- esta Orden en la G aceta , entre 
fmp(^otoTm de Primera ^ e ñ a n z a ,  la 

. jpéam vacante en la provincia de Gá-
■ -

2:** Será derecho preferente para la 
resolución de este concurso la mayor 
imiigiied'ad de los concurrentes, acre
ditada por el número que cada uno de 
ellos ocupe en el Escalafón do Inspec- 

ítoros de Primera enseñanza.
! . 3.® Ix)3 aspirantes deben elevar ^ s  
' ií^tancias, acompariadias de sus hojas 
Ido servicios, dentro del plazo indicado.

I á) digo a V. S. para su conocimien- 
, te  y a’ciüvíLs cúxtos. Dios guarde a V. S. 
jBíü<̂ hos añrKS, tvíadrid, 1*5 de Dioiembire 

f9I9 .-“Ei . Director general, Poggio. 
gitóor Jefe de la Sección de Enscñan- 

■ del Ma’g istc im

' En virtud dé lo dispuesto en los ar~ 
MmAc^ AS y 49 del Real decreto d<e 30 
ite Agt>»bO‘de 1914, que reorganiza la 
®*5aae1a de Estudio» Superiores del 
iHsgísiéríOL

Dirección general ha acordado: 
i  .• . Aiiiitfesátu' poi' téíTmino de ocho 

0 B3S- úatAírat9»j a contar desde la in s^_  
¿ 3  este C>ivksn. en la Gaceta, la 

pw3TÍ0 i6 n entro Maestros Normal es 
procedente <ío la Sección do Letras 
ll» la IBaciwáa do Estudios Superiores 

Mt^ist¿rio que so encuentren en 
i^^eiot^'cddu de de^ikio do la plaza de 
ifrofesíw* mimerario do Gramátioa y 
li te ra tu ra  cosfteUaTias de la Escuela 
iJdivnail de Maestro® de Baleare®,

2.* El crdiCQ do pr«efcrencla para la 
ibffoilucito de € s ^  eoncurso será oi 

por ^  número que cada 
bdbiar^ pbtcuidq érx la lista

de promoción formada por Ta exprete- 
da Eiscudla al finalizar el curso en que 
terminaron sus estudios, siendo prefe^ 
ridos entre concurrentes que pertenez
can a dos cursos distintos el que lo 
sea de promoción más antrgua.

3.* Los aspirantes deberán form u
lar sus peticioTies dentro del plazo ex
presado de ocho días.

Lo que participo a V. S. para su co
nocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. S. muchos años. Madrid, 
16 de Diciembre de 1919.— Êl Director 
general, Poggio.
Señor Jefe de la Sección de Enseñan

zas deil Magisterio,

MINISTERIO DE FOMENTO

DIRECCION GENERAL DE OBRAS 
PUBLICAS

PERSONAL Y ASUNTOS GENERALES
Noínbrado por Real orden de 4 del 

actual ingeniero subalterno del Cuer
po de Caminos, Gánales y Puerto® don 
Tomás García Diego de f e  Huerga, con 
íiéstino al Canal de Aragón y Catalu
ña, y desconociéndose en este Centro 
directivo el domicilio del expresado 
Ingeniero, se le avisa por la G a ceta  de 
M adrid a fin de que recoja del Nego
ciado del Personal su documentación; 
en la inteligenoia de que si transcurrid 
do el plazo de írointa días señalado 
por las disposiciones vigentes para 
p r ^ n ta r s '0 a  servir su destino sin que 
k> haya efectuado, será dado d-e baja 
en el Escalafón dal Cuerpo a que per
tenece.

Madrid, 15 de Diciembre de 1919.— 
El Directoir ’general, Piniés.

CONSERVACION Y REPARACION
Visto el resultado obtenido en la sii_ 

basta de las obras de acopios para 
conservación, inic-luso su emipleo, en los 
kilómetros 58 al 6»0> de la carretera de 
Madrid a Francia por Irún, provincia 
de Madrid,

S. M. el Rey (q. D. g.), de acueido 
con lo propuicsto por esita Dirección ge- 
nfcral, ha tenido a bien adjudicar defini
tivamente el servicio al mejor postor 
D. Pedro Fernández García, vecino de 
Madrid, que ee compromete a ejecu/tarlo 
cOiR sujeción al proyecto y en los plazos 
dosigiiadO'S en el pliega efe cx).ndicionés 
pa/rticularas y áco rió micas d;e esta con
trata por la cantidad de 20.800,00 peae^ 
ta», siendlo el presupuesto de contraía 
de 24.901,87 pesetas, teniendo el ad- 
fiKiicat/ario que otorgar la correspon
diente escritura de contrata ante el 
iNolario que designe el Decano del Co
legio NotariM cLe Madrid, dentro del 
p'laz;o de un meS; a contar del de la pu
blicación en la G a ceta  de la presente 
resoución. , ‘

liO que dé Reail orden cómuíiicada 
participo a  V. S. para su eonocimier.ío 
y ef0 Dto>s. DiO'S guarde a V. 8 muchos 
año®. Madrid. 16 d’O Dielambr® d®
^  D M cter Píniési

Orúemám úe Pago® (ik̂  M i - 
Jefe dal Gnn-

 ̂ ¿abílidad, íngénerq Obra® dú^

blcaa de la provincia de Madrfey 
adljudicatario B. iPedro F-eraáád^ 
García, vecino de Madrid.

Visto é! resuiltado obtenido en. Tá’ 
subasta dé las obras de acopio-s para 
oonservación, incluso su enupleo, en los 
kilómetro 47 -al 49 de la carretera de 
Madrid a Francia, por Irún, provincia 
de Madrid-,

S. M. el Rey {q,. D. rg.), de «acu '̂dotcon 
lo propuesto por esta Dirección geine-. 
ral, ha tenido a  bien adjudicar definití- 
vamjente el servicio al mejor ¡postor dón 
Pedro Fernández García, vecino de Ma
drid', que se compromete a ejecutarlo 
con -sujeción al proyecto y en los plazco 
designados en el plieg;0 de condiciones 
particulares y económicas de esta con, 
trata por la cantidad de 21.200,00 pese,̂  
tas, siendo el presupuesto de contra-t-a 
dé 24.916,35 pesetas, teniendo el ad
judicatario que otorgar la correspon- 

diente escritura de contrata ant-o él 
Notáirio que designe el Decano-dM Co
legio Notarial de Madrid’, dentro dol 
pfezo de un més, a contar del de \i 
publicación en la  G a ceta  de la presea^ 
te resolución*  ̂ ^  -i

Lo que die Real orden comunicada 
participo a  V. 8. para su conociimien- 
to y efectos. Dios guarde a V. 8. muchos 
años. Madrid, 16 de Diciembre de 1919, 
El Director general, Piniés.
Señores Ordenador de Pago® de este Mí̂  

nisterio, Jefe del Negociado de Con
tabilidad, Ingeniero- Jefe de Obras 
jnibl'ica® de la provincia de Madrid , 
V adjudicatario D. PedVo Feriiánd^? 
García, vecino de Madrid.

Visí o el resultado obtenido en la su
basta de las -obras de supresión de ba
denes en la carretera de Frechilla s 
Tordesilias, provincia dé Valladolid.

8.. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdé 
con lo propuesta oor es la DirccciÓTi! 
geíi-cral, ha tenido a bien adjudte 
definitivamente el servicio al mejor 
flostor D. Manuel Mareos Salgadc, ve
cino de Bercero, provincia de yallado  ̂
lid', que se comprometo a ejecutarla 
con sujeción al proyecto y en los P%' 
zos designados en el pliego de ccaa'i- 
ciones particulares y económicas aa 
esta contrata por la cantidad dé pese
tas 16.852,83, siendo el presupuesto dé 
contrasta do IG.05'2,83 pesetas, tenien-̂  
do el adjudicatario que otorgar la (XH 
rre'spoiidic’nte e.scritura de contrata éllp 
te el Notario que desigiiie el Decano dd 
Colegio Notarial dé Madrid, dentro 
plazo dé un mes. a contar del oe m 
publicación en la G aceta  de • la presen̂ , 
te resolución. , ,r

Lo que de Real orden ccmimiaa» 
participo a V. 8. para su conopiiffiiiej;¡2 
y efectos. Dios guarde a V. S, mu-fe 
añas. Madrid, 16 de 
El Diréctor general, Piniés. y
Benores Ordenador de Pagos dé 

niBtcrio,• Jeio' del Negociado- dé D>n- 
tabtildad, ingeniero Jefa de Ob^ 
pñbiicíis de la provincia de 
lid y adjudica/tario D. Manuel Ma  ̂
cós S&Igad’O. vecuDé dé Bercero. ^

I ImDrenta '‘Gráfica Excclsior. ;


